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Quito, 21 de junio de 2004 , arto 
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can o J :20 

Señor 
SIP Lo MPA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS El e Irujo 
Presente.- Jal jes pil 

De mi consideración: 

Adjunto al presente se dignará encontrar la escritura pública de CESION DE DERECHOS 

Y ACCIONES DE LOS SEÑORES: Mariana Eugenia Meza Porro y Angel Vicente 

Sandoval del Hierro A FAVOR del SEÑOR Julio Eduardo Sandoval del Hierro, de fecha 

20 de enero de 2004, a fin de que se tome nota de dicho acto societario. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima 

ol 
Css ve insiannucara 
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, Liz is bae hubo . 
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sf do Sandoval del Hierro 
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Exp. Nro. 93163-2002 

  

Av. 10 de Agosto (6595) N42-155 y José Falconi (frente estación Trole Norte) 

Telfs.: 2240-904 / 2276-892 + Fax: 2920-882 «* Quito - Ecuador 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* 

QUITO - ECUADOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      

    

    

    
   

  OTORGADO POR: 

SRA. MARIANA EUGENIA MEZA 

PORRO | Y ÁNGEL VICENTE 

L DEL HIERRO 

A FAVOR| DE: 

SR. JULAO EDUARDO 

SANDOVAL DEL HIERRO 

CUANTÍA: $1190,00 

COPIAS 

ESCRITURA N 

En la ciudad San Francisco de Quitú, Capital de la República 
c > 

del Ecuador, hoy día veinte de enero del año dos mil cuatro, - 
DIRECCIÓN: AV. 6 DE DI 

  

   



ante mí Doctor GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL 
(A 

CANTÓN, comparecen: por una parte en calidad de Cedentes los 

cónyuges señores MARIANA EUGENIA MEZA PORRO, ÁNGEL VICENTE 
  

SANDOVAL DEL HIERRO, CASADOS ¿y, por otra parte en calidad 

de cesionario EL SEÑOR JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, 
e A A 

CASADO CON ELENA DEL PILAR Aldaz SALAZAR .- Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Legalmente capaces, a quienes de conocerlos 

doy fe y dicen: que eleve a Escritura Pública el contenido de 

la Minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SENOR NOTAR IO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar un a de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: P R 1 ME R A.- COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento del presente instrumento comparece: por una parte 

los cónyuges señores MARIANA EUGENIA MEZA PORRO y ÁNGEL 

VICENTE SANDOVAL DEL HIERRO, a quienes en adelante y para 

efectos de este contrato se lo llamarán Los CEDENTES; y, por 

otra parte el señor JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO, a 

quien Jen adelante y para efectos de este contrato se lo 

denominará EL CESIONARIO.-Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, casados, domiciliados y residente en esta 

ciudad de Quito, plenamente hábiles y capaces para contratar 

y obligarse.-8 E G UNDA. - ANTECEDENTES.-Úno.- La Compañía 

AUTO REPUESTOS GABASA CÍA. LTDA.,se constituyó mediante 

escritura pública celebrada,ante el Notario Décimo Sexto 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el ocho de febrero del año dos 

mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

 



me DE PARTICIPACIONES .- Los 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Quito, con fecha tres de junio del año dos mil dos.- A la 

  

presente fecha los socios de la compañía y el Número de sus 
NOTARIA 16* 

participaciones son: de mil participaciones, con un capital de 

mil dólares. Dividido en mil participaciones de un dólar 
    

     

  

   

  

   

cada una, iguales, acumulativagfe indivisibles; Dos) La Junta 
QUITO - ECUADOR ———_____ 

general Universal de Socios 
  

octubre año dos mil tres, fresolvió aceptar y autorizar la 
  

presente Cesión de Particifpkciones.- TE RCER A.- CESIÓN 

mparecientes otorgan la presente 

Cesión de conformidad con ef Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria antes mencionfda, la misma que se agrega como 

documento habilitante y congtituirá parte integrante de esta 

escritura. En consecuencia,| la Cesión se efectúa de la 

siguiente manera: 108 sdcios ÁNGEL VICENTE SANDOVAL DEL 

  

   

    

   

      

   
   

    

   

  
HIERRO y MARIANA EUGENIA MEZA PORRO, ceden las PARTICIPACIONES 

que poseen, al señor JULIO| EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO las 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONAS, .- Por lo tanto los Cedentes 

Cm ceden y transfieren de esta lforma a favor del Cesionario, 

todas sus participaciones, ctyo valor nominal es de UN 

DÓLAR cada una de ellas; Cesión que se hace sin reserva de 

ninguna naturaleza y en forma íntegra e irrevocable.- CUAR 

T A.- CUANTÍA. - La tuantía de la presente Cesión 

es como sigue: ceda una de las participaciones que se ceden 

tienen un valor de UN DÓLAR CADA ÍUNA.- En consecuencia, y 

tomando como referencia dicho val4r, las CIENTO NOVENTA 
TOOK, 

participaciones, que los  cedente ll ceden, a favor del 
¡$_IIAIMIIMINMIM 

Cesionario, tienen una valor de CIENTO NOVENTA DÓLARES 

AMERICANOS, que es el precio total y cuantía de la Cesión.- 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



Los cedentes expresan que dicho valor les han sido cancelados 

a su entera satisfacción, en moneda de curso legal y en 

efectivo. Tanto Cedentes como Cesionario, establecen el” 

indicado valor como justo precio por lo que expresamente 

manifiestan su plena conformidad. QUINTA .- CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como 

consecuencia de lo resuelto por la Junta General universal 

Extraordinaria de socios antes mencionada, se procederá anular 

los actuales certificados de aportación de los socios 

cedentes y emitir nuevos a la orden del cesionario, de 

conformidad con el cuadro de integración del capital que 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

            
  

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JULIO SANDOVAL 620 / 620 620 

DEL HIERRO 

JULIO. SANDOVAL 160 7 160 160 

PÁEZ 

Franklin Galarza 120 [ 120 120 

C. 

DARHIN BARRIGA 100 / 100 100 

A, 

Sy 

TOTAL: 1.000 1.000 É 1.000 / 

SEX T A.- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se anexa como 

documentos habilitantes el Acta de Junta General 

Extraordinaria de socios del treinta y uno de octubre del 

año dos mil tres.- De la Cesión de participaciones se tomará



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON    nota al margen de la Matriz de la escritura pública de 

NOTARIA 16% Constitución de la Sociedad, al margen de la Inscripción en el 

Registro Mercantil y en el Libro correspondiente de la 

     

      

   

  

compañía.- Usted, señor Noffarlio, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo ra la completa validez de este 
QUITO - ECUADOR 

instrumento. Hasta aquí Minuta que ha sido formulada y 

suscrita por el Doctor efison Galarza Paz, con Matrícula 

Profesional Número cero |jqufince del Colegio de Abogados de    
    

Bolívar, la misma que qued elevada a Escritura Pública, con 

todo su valor legal . Para este otorgamiento se 

cumplieron todos y Cada juno de los preceptos y mandatos 

legales del caso y sepos que fue por mí el Notario 

íntegramente a los comparecientes, estos se afirman y 

ratifican en toda sus partes, para constancia firman conmigo 

en unidad de 
, _T 

vS 

acto, de todo lo cual doy fe .- 

    

  

ÁNGEL VICENTESSANDOVAL DEL 'HIERRO Y 

rm ec. /r093 16424 A 

y ) 
GEÑIA MEZÁ PORRO 

e.c. 02089 6Ub 

ee 

LIO/“EDUAR SANDOVAL DEL HIERRO 

A 

C.O. ¡FOERCIE SS 
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LN 

=ñbraro DUO A lo Qu Autorepuestos "Galbasa 
ACTA N.- 008 

Quito, a 31de Octubre de 2003 
ASUNTOS: 

Orden del Día 
eo RENUNCIA PRESIDENCIA AUTOREPUESTOS “GABASA” DEL SR. ANGEL 

SANDOVAL 
e COMPRA DE PARTICIPACIONES A LA SRA. MARIANA MEZA PORRO 

POR EL SEÑOR JULIO E. SANDOVAL. 

e VARIOS 

Se instala la sesión siendo las 19:30 de la noche a 
1. Constatación de la Asistencia 

Julio E. Sandoval del Hierro — Gerente General (Accionista) 
Julio César Sandoval —- Accionista 
Angel Sandoval del Hierro — Presidente 
Franklin Galarza — Accionista (Secretario) 
Darwin Barriga - Accionista 

Una vez realizada la constatación de la asistencia. Se procede a tratar cl primer punto del día 
2. Se acepta la Renuncia por unanimidad que en forma verbal el Sr. Angel Sandoval | 

Del Hierro propuso en sesión del día viernes 24 de octubre de 2003. 

3. Se acepta en forma unánime la compra de las 190 participaciones de la señora 
Mariana Meza Porro por parte del Señor Julio E. Sandoval del Hierro. Por lo que 
de acuerdo a esta venta de participaciones el nuevo cuadro de capital de la empresa 
quedaría estructurado de la siguiente manera: 

  
    

  
  

  

  

  
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
                    

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO PAR- 

SUSCRITO PAGADO TICIPACIONES 

Julio Eduardo Sandoval AS 620 820 
del Hierro 

Juko Sandoval Páez 150 160 160 

Frankim Galarza Cuesta 120 A 12 120 

—— YA 
Darwin Barniga Alvarez 100 Y 100 100 

TOTAL 1.000 Y 1.000 1.00



Luego de estudiado y deliberado, se procede por decisión unánime de los concurrentes y por 
mayoría de votos en forma democrática la aceptación de los dos puntos anteriores y queda 
registrado lo anterior en el acta presente. Sin haber otro asunto particular que tratar se procede al 
cierre de Sesión. 

Siendo las 20:15 se da por concluida la reumón 
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3rGulio £. Sandoral Del Hierro Dr. Franklin A. Galarza Cuesta 
GERENTE GENERAL SECRETARIO 

  

  
   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
OIBECC.ON GENEBAL DE REGISTRO CIL 'DENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

ceciare  LIUTADANTA 
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Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOH 
HPEZCIION SENEDAL DE PEGISTAO CIVIL 

EGSA DE CIUDADANIA No 

SEZA PORRO MARTANA EUGENIA 
O OVIEDRE 
COMPAS CUA VAQUIL/CARDO ¿CONC 
O AA 90728 
205 RIOS/ YIRCES =e 
PTRIESE NE f 

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

a
 

== 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

——e 
32 - 0629 1705316824 
NUMERO CEDULA 

SANDOVAL DEL HIERRO ANGEL VICENTE “=== 
- APELLIDOS Y NOMBRES === 

PICHINCHA 
ER PROVINCIA 3 

COTOCOLLAO E 
PARROQUIA 

=== = 

    

     

    

'DENTIFICACION Y CEDULACION 

69210896214 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

    5 CERTIFICADO DE VOTACION == 

184 - 0455 0910896216 E 
NUMERO CEDULA E 

MEZA PORRO MARIANA-EUGENIA    
" PICHINCHA 
PROVINCIA 

o. " COTOCOLLAO. 
: PARROQUIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

      

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION E : 

CeEoOULA DE > ALANIA No ¡TOA » ñ UD DARDOYA Zo 

DML TIL Na anno 7 de BOMBA Y APELLIDO DEL PADRE a RO 
NOMBRES ARE 1 Dos > 7 Ta APELLIDO DEL ETS — mA E: € : . 

FEURADE MAMENTO Y ART PEGAR BEBNPEDCION 
    

        

  

LUGAR DE NACIMIENTO fe ECHA DE CADUCIDAD RES “IVA, => ..- 
¿HN PAG 

  

  

  
  

  

  
  

FIRMA DE. CEDULADO 
clio 

A APA UA A o o 

  

   

  

   

DR, QAONXZ .. 

e ad 

Se otorgó ante mí y en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGADA POR LA SEÑORA MARIANA EUGENIA MEZA 
PORRO Y ESPOSO, A FAV( DEL SEÑOR JULIO EDUARDO SANDOVAL DEL 
HIERRO, debidamente sellada y Quito, 2 cinco de febrero de año dos mil 
cuatro. - 

   

   
     

   
   

DR. GONZALO ROMÁN RON 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

  
 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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A A 

NOTARIO DECIMO 

! Chacó: 
Quito - Ecuador 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AMADO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1828 del REGISTRO 

MERCANTIL de tres de Junio del dos mil dos, a fs 1571, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañía “AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Febrero del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 

  

  
 


